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MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

ORDEN de 8 de abrfl de 1969 por la que se con
ctae él título-licencía de agencia d.e viajes del
grupo «:A» a «Viajes Monterrey, S. A.».

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instrUido ron fecha 16 d.e oc
tubre de 1968, a Instancia de don Miguel Zarco Tarragona, en
n~~re y represente.~ón de «Viajes Monterrey, S. A.». en
SOhCltud de autorizaclOll para ejercer la actividad correspon.
diente a las Agencias de Viajes y consigulenteotorgamiento
del oportuno titul~licencia del grupo «A», y

ResUltando que. a la sollc1tu4 de dicha. Empresa. se acotn·
pal1.ó la documentación que previene el mieulo' 21 del Regla
mento, aprobado por Orden ministerial de 26 de febrero de 1963,
que regula el ejercicio de la actividad profesional que com
pete a las Agencias de Viajes y en el qué Be~ los
documentos 'que habrán de ser presentados juntamente con
la solicitud de otorgamiento <tel tltUlo-lloencla;

Resultando qUe tramitado el oportuno expediente en la
Diréqeión General de Empresas y Actividades Tul'istiCilS apa
recen cutttt>lida.s las formalidades y justlflCad08 los extremos
que se previenen en los artículos 22 y 24 del expresado Re
glamento;

Considerando qUe en la Empresa solicitante concurren ooc1al'J
las condiciones exigidas por el Decreto de 29 de marzo de 1962
Y Orden de 26 de febrero de 1963 para la obtención del titulo
licencia de Agencia de Viajes del grupo «A»,

&te Ministerio, en uso de la competencia que le confiere
el articulo séptimo del Estatuto .Ordenador de las Empresas
y Actividades Turlsticas, aprobado por Decreto 23111965, de
14 de enero, ha tenido a bi€ll resolver:

Articulo ün1co,--se concede el título-lleencla de Agenc1a C1t'
Viajes del grupo cA» a «Via,jes Monterrey, S. A.», con casa
central en Salamanca.. avenida. de Midat. 12, con el número· 203
de orden, pudiendo ejercer su aetiYidad mereantil a parti,
de la feeha <le Pt1bllcaclón de eata Orden mltllslerial en e,
«Boletln O1lclal. del Estado», oon suJeción a los preceptoa de.
Decreto <le 29 de m.m.o de 1962, Re¡¡lamento <le 26 de febrero
de 1963' y dettlas disPOSiciones apUca.bles.

Lo que comunico a VV, U. para su conocimiento Y efectoa
Di<lo guarde a VV. Ir, muchas afias,
Madrld. 8 <le _U de 1969.

mAGA __

lImos. &eB. SUbsecretario de Informaclón y Turismo y~
t<i'E!$ pnerale. <1e Promoción del Turismo y de _pre...
y ActiVldade. Turistlcas.

ORDEN de 8 de abril de 1969 por la que se con
cede el tltulo-llcencitl de Ag_ d,e Viajes del
grupo cA» a eVí4jes Imperial, S.L.»

IImos. Sr... : Visto el expedlellte tnstruldo con fecha 19 ere
octubre de 19l1'1 a lnstancla de don Orlstóba.l Perrer Rolg, en
ndb1bte y repn,eentáclón de .Viaje. Imperlal, S. 1.... en lI01l.
citud <1e autorlZaclón _a ejercer la actiVIdad correapondlente
a laa All"JI.... <1e 'VIaJe y conal¡¡ulente otorgBD1lento del opor.
tuno UtWi>llcencia del grupo «A». Y

Heollltaztdo que a la sollcltud <le dicha __ se acom·
pañó la documenta<.ión que previene el articulo :n del Regla
mento.1\$ por orden mlD\sierlal de 26 de febnlrO de 1963,
que' el ejerelclo de la aetlvldad profeolonal Cine 0CIIlll'ele
a ¡as • <1e Viajes, y en el '1\18 se ~lIoBil los doeu-
mentos qne habrán <le ser proeen~.iuntamente oon la so-
licltud <le otorgamiento deltltulo-ll a;

ResUltando que tramitado el oportuno expediente en la
Direeolón General de _preees Y Mtlvldadee TuristkleB, lIPa.
recen .wnplklas las formalldades y juBtll\cadoo' los _
que se previenen en los artlc:U1os 2:1 Y ~ del expresado Reog!ammtO,
oo.i8iderando~ la Empresa tlOl1citante concurren todas

las _.lones por el Deorero <le 29 <le _ de 19a11
Y orden de 26 de ebrero de 1963 para la obtención del titulo
lioe_ de AgencIa de Viajes <lel grupo cA••

Este Ministerio. en USO de la competencia que le con1l«eel
arti.ulo séptlmo del Estatuto Ordenador <1e las ...._ y
ActlvidadeB Turlsticas, aprobado por Deereto 2t111961l, <le 14 de
enero, ha tenido a bien resolver:

Articulo Úllioo.--Se concede el título-licencla de Agencias de
VlaJeo del grupo «A» a .VlaJes Im.ps:laI. 8. L." con _ cen
tral el> l'aln1a dé Mallorca, paseo de Mallor.... númerO 1'72,

con el número 2{)4 de orden pudiendo ejercer su actividad mer~

cantil a partir de la fecha de publicación de esta orden mi·
nisterial en el «Boletín Oficial del Estado», con sujeción a los
preceptos del Decreto de 29 de marzo de 1962, Reglamemto de
26 de febrero de. 1963 Y demás disposiciones aplicables,

Lo que comunico a VV, Il. para su conocimiento y efectos.
DIos guarde a VV. II. muchos afios.
\fadrid, 8 de abril de 1969

FRAGA IRIBARNE

llmos. Sres. Subsecretario de Información y Turlsmoy Dixec
tores generales de Promoción del Turismo y de Empresas
y .Actividades Turísticas.

ORDEN de 14 de abril· de 1969 por la que se con
voca concurso para la realización de la «1I Cam
paii.a· Nacional de TeatrÜ}).

I1mos. Sres.: Los resultados ObteU1dos por lp. «I Ca.mpa.fia
Nacional de Teatro», las SOlicitudes y danandas fónnufadas
pe,ra su oontlnuaclón y el propóslto, ya anticIPado en la Or
eren mInlsterlal de 23 de abril de 1968, <le mantener una con
tinuidad que evite los lnCóllvementes derivados de empefios
aislados y ocasionales, ooon.sejan la celebración de la «U Com
pañaNa.clonal de Teatro» mediante el .m1stno Sistema de con
curso competitivo oontrastado ya como efloaz y justo.

La nueva. convoca.torla· está orientada. sobre los mismos
principios básicos Que presidieron ·la primera, y en ella se han
recogido las experiencias suministrada:.s por la ejecución de la
anterior y se. han .introducVlo las modlfica0kme6 que tienden
a su -mejora, Asimismo, la. campaña· se concibe como conti
nuada y coincidente con la temporada teatral, y su ámbito es
tan completo que abarca entero el teITitor1o nac1Onal.

Por ello, he tenido a bien dispone.r:
Articulo prirttero.-se convoca concurso para. la realtzacl6n

de la «II Campaña Nacional de Teatro» con sujeción a las
siguientes ·~bases:

Base prtme-ra..-A los efectos del presente concurso, el te
rritorio· nacional se dividirá en t1"e8 Zonas: NOrte, Este y ,Sur.
convencionalmente delimitadas en la siguiente forma:

A) La Zona: Norte comprenderá las siguientes provincias:

La Corufia, Lpgo, Orense, P<>I1tevedra, OY1edo, BIlbao, ll1ln
SebastiAn, Vltoria, Loón, Zamora, l'a1ettllla. Salamanca, ValladO'
lid, 8antl:tnder,. Burgos•. Sego'Vi.a y Anla.

B) La Zona Este comprenderá las siguientes provincias:
Pamplona, Logrofio, Sorla, Zaragoza, -.. Teruel, Bar

~lona --excepto la capital-, Tarragona. Lérid&, aerona, Va.
lencia, Castellón de la Plana, Alicante, Murcia, Albacete y
Baleares.

C) La Zona Sur comprenderá 188 siguientes provincias:
Toledo, Ciudad Real, Cuenca, Ouadabl"jara, AIm<nia, Grar

nada. Málaga. JMn, Sevll1a, Córdoba, CAdIt, Rnelta, Cáceres,
BadaJoz. Las Pa.Une.s de Gran canaria, sants. cruz de Tene.
rife, MéllUa y Ceula.

Base segunda..-Podrán concurrir al presente concurso las
Empresas teatrales de COnipafifa de verso eoii8titufdas o que se
constitUyan, de acuerdo con 106 i'equi8ttos de orden legal y re-
glamentar1o.

B'" tel"cera.-Las~ di. CóInpa;lla ad,!udlcatarlllS
del _te ooncUl'8o _ itjUllt_ para la realll!aclón
de la ClliII1PBl\a a la. slt!'UJen!ell eoodilll_:

1.a Celebración de 120 funciones en cada una de las zo..
nas; es decir, una actuación ininterrumpida en total de seis
meses, en régimen ere doe· _ dlarl....

2.- La cobertura de tma· plaza al meooe por provincia de
las que c<JmP1'OIlde la 2lona.

3.' El número de dís,s deactuaclón en cada una de las
plazas elegidas será libre, pero en ningún caso podrá sobre
pasar .,¡ ~ _lIno d& dlooI dla. por pIua ni el llllnlmo de
dos días por plaZa.

Base ctuuta..-En las éIOtuaclones de méa de cinco dias en
plaza, las Cloojpeñía6 vendrÓln O!>IlIadaa • ofrecer _ il>\
nImo, tres de las obras lncltildas en sup~ y clnce
obras en las actuaciones dé diez días.

Base qulnta.-El repertorlo a representar contendrá un il>\
nimo de cinco obras. La selección se hará de modo armónico
y equilibrado, de maners _ fJruron _ Y __, ex
tranjeros"y n_.leo, con prof_a de __

Las obras sn-ntadas <teberán _ pOr su Interés
temático y sU rango tea.traJ..

Base sexta.-El Director de _ lista de la Com¡lafila,
as! como 1"" deoc>rados, flgurlneo y~~ di.todo ordeb, ~btán de il&r dé~ .

Base séptln1a.-Los <.if9Ult06- deberán . y acabllor o
en Madrld o en all/Uill>. de la. _!WItl 11' en la Zona
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por la que la Compañía inicie sus a-Ctuaciones. conforme a
la adjudicación

Base octava.-Los días de a.cLtiaCion en cada plaza, asl
como el orden de los itinerarios a seguir serán propuestos li
bremente pOr las Compafiías concursantes, pero la campafia
deberá iniciarse, necesariamente, ,el 1 de'octubre y realiZarse
sin interrupción, saJvo aquella que impreseindiblemente se ori·
gine por viaje o por causa de fuerza mayor debidamente jus
tificadas.

Base novena.-El régImen de ayuda y protección que se con·
cederá a los adjudicatarios del presente concurso consistirá en'

Lv Una subvención de 20.000 pesetas por dia de actuaciOll
para las Empresas de Compa1íia.

2.° Una subvención de 5.000 pesetas por día de actuacl0n
para las Empresas de los locales en donde se celebren la..,
representaciones.

3.° Una subvención de 25 pesetas por kilómetro recorrido
para las Empresas de Compañia. Este. tarifa se elevará a 65 pe.
set&spor mUla de recorrido maritimo.

4~o Los ingresos que se produzcan por taquilla quedara!
a favor de las Empresas de Compañia y de local, conforme al 1'..;
gimen usUB.! o al que se convenga entre ellos.

Los prec10S de las entradas para.los locales en que se estt
celebrando la Campaña se adecuarán a los usuales en la plaz.
y no podrán rebasar en nlng11n caso la cantidad. de '70· peseta~

5.° La asistencia. técnica del Ministerio de Infonnacibn "
Turisrl\o, tanto a través de sus Servicios Centrales como de su~
Delegaciones Provinciales, comprenderá ayudas en materia dt
publicidad, operaciones de lanzamiento y difusión de la Cam·
paña.. edición de programas, _les y _ culturales rel.
cionados con aquélla o celebrados a tal fin.

Base décima.-Las empresas de Coinpafiia deberán presentar
sus proyectos config,urad05 de forma.. que, les permita iniciar y
continuar sus actuaciones por cualquiera de las tres zonas es
tablecidas por la base primera, pero podrán alegar razones no
vinculantes para el Jurado, al que cOITe8POnderá, en definitiva,
la determinación y adjudicación de los it1nerar1os a seguir por
las Compañias que resulten adjudicataI1.as del concurso, en vir
tud de las cuales justifiquen la conveniencia de iniciar y con~

tinuar la gira. por zODas previamente determinadas en su plan.
Base undécima.-La solicitUd ~a tomar parte en el con

curso contendrá los datos de identU1ca.ci6n, se ajustará al mo
delo que figura como anexo de las bases de este concurso. estará
dirigida al ilustrísimo sefíor Director general de Cultura Popu
lar y EspectáCUlos (Subdirección General de Espectáculos), Y Be
presentará en el Registro General del Departamento, o por cual~

quiera de los métodos establecidos· en· la Ley de Procedimiento,
en el plazo de treinta días hábiles, a partir del Siguient-e a la
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la presentf'
Orden.

Base duodécima.-A la solicitud que se presente, conforme a
10 establecido en la base precedente, se acompafía;rán 108 docu
mentos 812Uientes:

1.0 Memoria detallada sobre el Plan de la campafía.
2.° Repertorio qUe se presenta, en el que figurará mayor

nú.mero de títulos de -los que VBy&Il a ser inc1u1dos, de manera
que el '¡urado pueda hacer recomendaciones o establecer reso
luciones sobre la composición del repertorio deflnit,ivo.

3.° Relación de las plazas por las que, en pr1nclpio, se opte,
dentro de cada zona, en sistema. de concurso y razones que
justlfk¡uen la propuesta

4.° Días de actuación en régimen de sesiones dobles por cadll
una de las plazas propuestas y razones justificativas,

5,0 Previsión sobre las fechas de actuación en cada plaza,
6.° Persona que dirigb:á la Compafüa, Director de escena,

lista de Coq>afila. deeorados, flgurln.. y demás complementos
que se uttlizarán para la p~aen escena de las obras, así
como las características y calidad de los servicios técnicos cn
n:espondientes.

Base deC1motercera.-Una vez a.cab&do el plazo de presenta
ción de solicitudes, se nombrará un Jurado facultado para fallar
sobre el concurso y resolver sobre sus incidencias, que estad
compuesto de la sigUiente forma.:

Presidente: El Director general de Cultura p~uíar y Espec·
táculos.

Vicepresidente primero: El Subdirector general de Espec·
táculos

Vicepresidente segundo: El Subdirector General de Cultura
Popular.

VOCales:

El Presidente del Sindicato NaclouaI del Espectáculc.
El Jefe d. la Asesorla JurldIca del Departamento. .
El Jefe de la SecciO<>. de Pomento de Actividades de la Sub

dlrecciO<>. General de Espeetáculos
El Interventor Delegado de Hae1enda. en el Departamento.
Un repreoentante de la SocIedad General de Autora de Es

pafia, designado por el Ministro de 1_0<>. y TuÍ1smo, a
propuesta del Presidente de dIcI1a _edad.

Tres yocales des1cnactos por el titular del Departamento, a

propuesta del Dll'ector general de Cultura Popular y Espec
táculos, de entre los miembros del Consejo SllpP"inr del Teatro.

Tres Vocales de libre designación.
Vocal~Secretario: El Jefe de la Sección dp ¡ "{11l"r' de la Sub~

dirección Gene'raJ de ERpeetáculo.<;

Base decimocuarta.-Nombrado el Jurado !:le abrira un perío~
do de ocho dias dentro de los· cuales los miembros del mismo
podrán declarar su incompatibilidad o ser fPcusado!'. por los
f"oncursantes.

En todo caso ~eran causa,:, de mcompatlbilldad u recusación.
,a participación artística, técnica profesional o econémica fD
,::ualquíera de 101:> proyectos presentados al concurso

Base dec;imoquinta.-Pasado el plazo a que se refiere ia base
anterior. y hechos, en su caso, has nombramientos necesarios
para completar el totw de quince miembros. el Jurado quedará
válidamente constituido y. tra::. el examen de las solicitudes Y
sus documentos anexos, emitirá su fallo, adjudicando provisional~
mente el concurso a las Compafíías máR idóneas a su juicio La
1ecis16n del Jurado será inapelable

Base decimosexta,-Los criterios que deberá emplear el Jura
do para la adjudicación· del concurso. r,esultarán de la pondera
dón de los elementos a que hace ,referencia la base duodécima,
del equilibrio, armonía interés temático y rango teatral de los
teperlorlos presentados, así como de las características profe
sionales, artistica~ y técnicas· de las Compañías, y de las demás
circunstancias que aseguren los fines y objetivos perseguidos
por el presente concurso El Jurado considerará con interés
cualquier propuesta de las empresas concursantes que favorezca
la afluencia de eSPectadores de menor capacidad económica al
"spectáculo

Base decimuséptima.~Las tres Compañias adjudicatarias "pro·
visionales del concurso dispondrán de un plazo de cuarenta días
hábiles, contados a partir del siguiente de la publicación del fallo,
para .la presentación de los documentos que acrediten la efec
tividad de sus previsiones :v la disponibilidad real de los ele~
mentos de todo orden .que hagan posible el cuntplim1ento de
las bases de este concurso, y que determinaron dicha adjudica:
ción provisional; asimismo, la acreditación de hallarse en po-
sesión del carnet· de Empresa responsable: de disponer del visa
do sindical de los contratos correspondientes; del mismo modo
justificar la constitución del depóaito obligatorio para la reali
zaciÓIi de giras y estar al corriente de las obligaciones de carácter
legal. y reglamentario qUe les. son exigibles.

Base decimoctava.~omprobadosde conformidad con el Ju
rado los extremos a qu~ se refiere la base anterior, bajo los con
dicionamientOB de ordetlpráct·ico que juzgue conveniente y que
pueden llegar, incluso. al visionado de la puesta en escena·de
las obras programadas, cumplimentados los requerimientos o rea~

liZadas las subsanaciones exigidas a tales efectos por el mismo.
la adjudicación provisional se elevará a definitiva.

Base decimonovena,.-En el supuesto de que por cualqUier cir·
cunstaDcia de Iab contempladas en este concurso o por incum
plimiento de la, previ8'tc{ en él, y en especial 10 seftalado en las
bases .decimoséptima. y decimoctava, la atljudicaeión provisio
nal no pudiera. elevarse a definitiva, el Jurado considerará de
oficio el 1'esto de las solicItudes presentadas y que fueron deses
timadas en su dla. y adjudicará el concurso a la Compafita más
idónea, en similares condiciones y con los mismos trámites se
ñalados para la mimpra adjudicación provisional Que resultó
fallida,

En ePcho supuesto, la fecha prevista como comienzo de la
campafia para tal Compañía podrá ser modificada por el Ju·
rado en función de lws nuevas circunstancias

Base vigéSima.-.La.s subvenciones establecidas en la base no.
vena se percibirán pOr labor reaHzada, que se justificará me
diante certü'ic&do expedido por la Sociedad General de Autores
de Espafía, en el que consten las obras representadas, ciudades.
locales y fechas en que tales fUnciones se han llevado a cabo.

Las pagos podrán efectuarse mensualmente. en periodos suPe
riores o al final de la campaña. conforme a . las neceSidades
o preferencias de las empre......af: adjudicatarias v las de locales
en que éstas actúen.

Previa solicitud podrá, aSImismo, concederse a las empresas
de Compafífasun anticipo de la subvención discrecionalmente
otorgado, que. no podrá. exceder. en niDgún caso, del 10 por 100
de la proteccióh total que correspondería por la ayuda económIca
Que establece le· base novena

Articulo segundo.-Lb AdnunIstración resolverá, dentro de lo
establecido por la. presente Orden,. sobre las incidencias qUe pu
dieran. producirse y adoptará las determinaciones necesarias en
aquellos supuestos en los que, del cumplimiento estricto de lo
exigido por las bases del presente concurso, se derivarán pertur
baciones o daños para la marcha de la campafia.

Lo que comunico a VV fl. oara su conocimiento y efectos
opOrtunos.

Dios guarde a VV. 11. muchos afios
Madrid. t4 de abril de 1969.

FRAGA IRlBARNE

llmos.. Sres, Subsecretario de Información y Turismo y Director
general de Cultura PoPular y Espectáeulos.
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Don ......................•.•••.••.••••_ q •••••.•••••••••••••••••• , con. documentó nac10nal de identidad núme-

ro ..................• expedido en >'0 ••• con fecha natural
de ..............•....................., con dOtIlic1l1o en .........••.......•.•.....•..••••.•.•...• calle (o plaza) ...........•••••••••..............•.,

núnlero ......• piso ......• COtIlO etnpresarlo de la compafiía .

EXPONE a V. l. su deseo de tomar parte en el concurso convocado por la Orden del Ministerio de Información y Tu

rismo de 14· de abril de 1969, con la compa.tiia de la que es empresario, para el desarrollo de una Campaña
de ciento ochenta días de duración. sesenta en cada una de las· zonas en que convencionalmente divide el te

rritorio nacional la ~Orden antes citada. pe.ra lo que~a los documentos que se relacionan al dorso del
presente escrito, ele acuerdo con lo que determina la base duodécima del expresado concurso, cuyas normas
generales y particulares acepta en su Integridad, COOlprometiéndose, en el· caso de resultar adjudicatario, a
acreditar tanto el cumplimiento deJes obllgaclonesde carácter legal y reglamentario a que obliga su participa
ción como la· efectiVidad real de las previsiones oon~nidas en la· documenta.c1ón complementarla a la presente
lnstancia,. cuya admisión

SOLICITA de V. l. con los efectos que establecen los cOndicionamientos generales y particulares del certamen de referencia.

Es grac!a <¡Ue espera alcanzar de V. l.. cuya vida guarde DI06 muchos afias.

........................................................... a •..•.. de
P1nlIa.

Ilmo. Sr. Director general de CUltura Popular y Egpectáculos (Subdirector general de Espectáculos).-MADRID.

DORSO DE 'ESTA INSTANCIA

de 1969

1." Memoria detallada sobre el plan de la Campaiia.
2.° Repertorio que se presenta. en el que figurará mayor número de títulos de los que vayan a ser incluidos de manera que el

Jurado pueda hacer recomendaciones o establecer resoluciones sobre la. composIclón del repertorio definitivo.
3.° Relación de las plazas por las que en principio se opte dentro de cada zona en sistema de concurso y razones Que justifI-

quen la propuesta.
4.<' Dias de actuación en reg1men de sesiap.eB dobles por cada un& de las plazaa propuestas y razones Justificativas.
5.'" Previsión sobre las ¡echas de actuaclónen cada. plazo;
6.<' Personá que dirigirá la Compafiia. Director de escena,. nsta de COO1Pafiia, decorados, figurines y aemáb complementos que

se utilizarán para, la puesta en escena. de las obras, asi como las caracterist1cas y calidad de 108 Iel'V1cios técnicos corres-
~~~~. .


